
INVENTARIO DE SETAS en Convenciones-
RESULTADOS 

 

DECLARACIÓN DE PROPÓSITO PROPUESTA: 

El propósito de la Convención SETA es transmitir el mensaje de 
recuperación reuniendo a nuestra comunidad en unidad, servicio y 
experiencia compartida. A través de la diversión, la convivencia, el 
aprendizaje y los negocios de la zona, presentamos los Tres 
Legados de la Recuperación, la Unidad y el Servicio, mientras 
motivamos a los miembros a involucrarse en el servicio y a 
fortalecer su conexión con el programa y entre ellos. 

 

MOCIONES DEL INVENTARIO: 

1-MOCIÓN: Recomienda que la Convención SETA se celebre cada 
dos años. 

2-MOCIÓN: La Convención SETA se celebrará en un lugar central 
(por determinar). 

3-MOCIÓN: Se creará un comité asesor compuesto por al menos 
dos o cuatro expresidentes de la Convención SETA.  El comité sería 
responsable de coordinar con el Presidente actual y el Comité de 
Finanzas para revisar el contrato propuesto del espacio.  

- El presidente actual se reunirá mensualmente con el Comité 
Asesor para revisar el progreso.  



- El Comité Asesor (si se formó o ad hoc si no) para crear una 
lista mensual de "Pendientes". 

- El Comité Asesor (si se forma o ad hoc si no) actualiza las 
Directrices de la Convención SETA y los P&P de Área. 

- Ajustar las directrices para reflejar diversas ubicaciones 
(si la ubicación central no está aprobada) 

- Añadir responsabilidades a los presidentes anteriores 
para formar parte del Comité Asesor (si se aprueba y se crea) 
- Exigir reuniones de traspaso con comités actuales y pasados 
para revisar las directrices. 

RECOMENDACIONES: 

RECOMENDACIÓN A LAS GUÍAS: El presidente de la Convención 
SETA del Área no debería poder firmar ningún contrato que permita 
al lugar proporcionar café.  El café se encontraba en las salas de 
hospitalidad o en los restaurantes o quioscos del recinto.   

RECOMENDACIONES A DIRECTRICES: Sugiero que la Presidencia 
utiliza más ponentes locales y espacios más económicos con solo 
una sala de hospitalidad. 

 

 


